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	En el marco de la conciliación obligatoria, continuamos las negociaciones con la empresa en el ámbito privado. En dicha reunión obtuvimos el compromiso empresario de avanzar sobre las solicitudes que veníamos sosteniendo.
Confiamos en que las tratativas llevadas adelante se concretarán dentro de los plazos estipulados. De dicha reunión surgieron los siguientes compromisos:
. Corrección de errores detectados y reclamados por mail mediante un reajuste que se realizará el día 29 de diciembre junto con el depósito de los viáticos mensuales.
. Confección de un balance individual de todos los reportes de viáticos desde la implementación del sistema hasta fines de diciembre. El mismo será publicado en la web tcp los últimos días de enero de 2015 con el objetivo de concretar un chequeo de manera personal por parte de cada tripulante.
. Adelanto de viáticos por recurrent a los tripulantes del área internacional de Aerolíneas Argentinas.
. Se implementará un formulario en los despachos para situaciones donde corresponda cobro de viático y por no realizarse efectivamente el vuelo (por ej: cancelaciones) el sistema no lo refleje.
. Regularización de los viáticos de instructores tanto de vuelo como de tierra, luego de revisarse las situaciones puntuales junto con la delegada encargada del tema.
Se extiende de común acuerdo entre las partes la conciliación obligatoria hasta los primeros días de enero donde se podrá comprobar que efectivamente se hayan llevado adelante los cambios exigidos.
Continuaremos monitoreando el sistema a fin de que se ajusten todos los inconvenientes ocasionados.
Los mantendremos informados.
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